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RICPUBLICA. DIJ NICARAGUA 

LAG A CE 
OlARIO_OB'lClAL 

AÑO LXV 1 Managua, D. N., Martes 25 de Abril de 1961 

IUllAlllO 

PODER LEGISLATIVO 

CONORl!SO NACIONAL 

Hne pur lnatalado el Con¡reao Nacional; 
y la1 do1 Cámar11. • • • • • • • Pá¡. 825 

PODER EJECUTIVO 
OOBfRNACION y ANfXOS 

Se Nacionaliza • • • , • • • • • e 826 

LUIS A. SOMOZA D., Presidente de la Re· 
públlca.-jnlio C. Quintana, Ministro de la 
Gobernación. 

El Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que la Cámara de Diputados de la 

República de Nicaragua, 
Decreta: MINISTERIO DfL TRABAJO 

Aprobado• 101 E1l1tuto1 de cAsociaclón 
de A11tenlu Aduanero• y Portuenau de 
Corinto• . . . • . . , • • • • . e 

Unico.-Háse por instalada la C~mara de 
826 Diputados, en las sesiones ordinarias del un· 

'décimo perlodo constitucional del Congreso 
Nacional. • 

SECCION JUDICIAL 
Remate!. • . . . . . • 
TUulo1 Supletorlo1. • • • • • , 
Terreno• Munlclpalu. • • • • • • 
Declaratoria de heredero• • • • • 

PODER LEGISLATIVO 

· Con11r110 Nacional 

e 

e 

Hase por instalado el Congreso 
Nacional; y las dos (.;ámaras 

El Presidente de la República, 

a sus habitantes, 
Sabed: 

828 
830 
831 
832 

i 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

DECRETO No. 584 
El Congreso Nacional de la República de 

Nicaragua en Cámaras Unidas, 
Decreta: 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá· 
mara de Diputados, Managua, Distrito Na· 
clona!, quince de Abril de mil novecientos 
sesenta y uno. - (f) J. J. Morales Marenco, 
D. P. - (f) Manuel f. Zurita, D. S. - (f) J. 
Zepeda Alanb;, D. S. 

Por Tanto: Publfquese. - Casa Presiden· 
cial.-Managua, D. N., 15 de Abril de 1961. 
LUIS A. SOMOZA D., Presidente de la Re· 
pública.-(f) julio C. Quintana, Ministro de 
la Gobernación. '· 

El Pr.esidente de la República, 
a sus habitantes, 

Sabed: c.'' 

Que la Cámara del Senado de la 
República de Nicaragua, 

Decreta: 
Unico.-Háse por instalada la Cámara del 

Senado en sus sesiones ordinarias correspon· 
Unico.-Háse por ipstalado el Soberano dientes al undécimo perrodo constitucional 

Congreso Nacional en las sesiones ordina· del Congreso. 
rias, correspondientes a su Undécimo Perlo· Dado en el Salón de Sesiones de la Cáma· 
do Constitucional. ra del Senado.-Managua, Distrito Nacional, 

o·ado en el Salón de Sesiones del Con· quince de Abril de mil novecientos sesenla 
greso en Cámaras Unidas. - Managua, Dis· y uno.-Lorenzo Guerrero, Senador Presl· 
tri to Nacional, quince de Abril de mil nove· dente.-f. Machado S., Senador Secretario. 
cientos sesenta y uno. - Lorenzo Guerrero, C. Rivers D., Senador Secretario. 
Presidente.-Uli:ies lrfas, Primer Secretario. Por Tanto: PubUquese. - Casa Presiden· 
C. López lrlas, Segundo Secretario. cial.-Managua, D.N., 15 de Abril de 1961. 

Por Tanto: Publ(quese. -: Casa Presiden· LUIS A. SOMOZA D., Presidente de la Re· 
cial.-Managua, Distrito Nacional, quince de pública. - julio C. Quintana. Ministro de la 
Abril de mil novecientos sesenta y uno.- l Gobernación. · 
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PODER EJECUTIVO 
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,,. ..,,.~>-•r Gobernación 't Anexo• 
• ..._.._._._.,""!"" __ ...... .....,""""'""""=======-=-=--
" -~~ Se Nacionaliza 

No. 149b 

El Presidente de la República, 

Vista la solicitud del seftor Santiago Woo, 
mayor de edad, casado, négociante, domici· 
liado en Puerto Cabezas, transitoriamente 
en esta capital y originario de Cantón, Re· 
pública de China, relativa a que se le cooce· 
da Carta de Nacionalización de la Repúbli· 
ca de Nicaragua. 

Considerando: 

Que el peticionario llenó los requisitos de 
ley, renunciando solemnemente 1 su nacio
nalidad china al manifestar su deseo de adop 
tar la nicaragüense, y justificando su residen
cia permanente en Nicaragua desde hace 
mú de veinte anos, asl como su buena con· 
ducta. 

Pur Tanto: · 

De conformidad con los Artos. 19, Ordi
nal 2) y 195, Ordinal 11) de la Constitución, 
y 4 Ordinal 5) de la Ley Creadora de los 
Ministerios. 

Acuerda: 

Unico:-Conceder Carta de Nacionaliza· 
clón Nicaragüense, al senor Santiago Woo, 
de calidades conocidas, y darle certificación 
de este acuerdo para que le sirva de suficien· 
re atestado. 

· Comuníquese. -Casa Presidencial,--Ma· 
nagua, O. N., 10 de Marzo de 1961.-LUIS 
A. SOMOZA 0.-EI Ministro de la Oober· 
nación, Julio C. Quintana. . 

: Ministerio del TrabaJo 

Aprobados l~s Estatutos de ''Asocia
ción de Ageotee Aduaneros y Portuen

ses de Corinto" 

fulvio Granera Padilla, Jefe del Departa· 
mento de Relaciones Sociales de la lnspec· 
ción General del Trabajo, 

CERTIFICA: 

Que a los folios dos mil doscientos cin 
cuenta y nueve al dos mil doscientos sesen· 
ta y nueve, del Tomo XVI, del Libro de Re· 
gistros de Cooperativas que lleva este De· 
parlamento, se encuentran registrados los 
Estatutos de la cAsociación Sindical de· A· 
¡entes Aduaneros y Portuenses de Corinto•, 
abreviado cASAPOR•, los que se extractan 
para su publicación en cla Gaceta•, Diario 
Oficial, de conformidad con el Arto. 199 
C. T. 

Extracto de los Estatutos de la •Asociación 
Sindical de Agentes Aduaneros .v Portuen· 
ses de Corinto• abreviado cASAPOR• 
La e-Asociación Sindical de Agentes A· 

duaneros y Portuenses de Corinto1, abre· 
viado cASAPOR• fué constituida en el Puer 
to de Corinto, Departamento de Chinande· 
ga, a las cuatro de la tarde del dia diecisiete 
d~ Noviembre de mil novecientos ,sesenta 
por los seftores Juan Vassalli, en su carácter 
de Socio Administrador de la firma J. Vas· 
salli y Co., Alfredo Palazio en su carácte1 
de Socio Administrador de la firma E. Pala· 
zio y Cfa. Ltda.; Alberto Guillermo Griffith, 
en su carácter de Socio Administrador de la 
firma J. L. Oriffith y Cia. Ltda.; Julio César 
Delgadillo, en su .carácter de Socio Adml· 
nistrador de la firma César Delgadillo y Cia. 
Ltda. Sucesores; y Rodolfo D'Arbelles Hinc· 
kler, en su carácter personal. La Asocia· 
ción aspira a organizar a todos los agentes 
Aduaneros y Portuenses de· Corinto y perlt'· 
nece a la categorfa de Sindicato Patronal de 
conformidad con el Arlo. 5o. del Reglamen· 
to de Asociaciones Sindicales. El domici· 
lio de la Asociación es la dudad de Corinto 
Departamento de Chinandega y oye notifi. 
caciones en la Oficina de la Sociedad J. Vas· 
salli y Co •• situada en la calle de la Coman· 
dancia en el barrio del mismo nombre. 

La Asociación asl constituida tiene las si· 
gulentes facultades, que constituyen las fi· 
nalidades de su creación: 

a ) - Procurar el acercamiento de patrones 
y trabajadores sobre bases de justicia, 
mutuo respeto y subordinación a la ley 
y su colaboración en el perfecciona
miento de los métodos de trabajo y en el 
incremento de la producción nacional; 

b )-Prestar su colaboración a las Autorida· 
des de trabajo y responder a sus con· 
sultas, lo mismo que a las de otros Or· 
ganismos é Instituciones; 

c )-Velar por el cumplimiento del Código, 
Leyes y Reglamentos de Trabajo, de· 
nunciando ante las Autoridades compe· 
lentes las irregularidades que en su apll· 
cación ocurran; 

d )-Intervenir, en la forma que ordena la 
ley, en la integración de las Juntas de 
Conciliación, Comisiones de salario mf· 
nimo, TrlbuAales de Trabajo y otros 
Organismas Oficiales; 

e )-Representar a la Asociación a solicitud 
escrita de ésta y por medio del funcio· 
nario Sindical o apoderado correspon· 
diente, en el reclamo de los derechos 
que emanen del respectivo Contrato in· 
dividual del trabajo; 

f )-Celebrar Convenciones y contratos co
. lectivos de trabajo y hacer valer por lu 

4 vlu legales, los derechos que nazcan 
~de tales convenios. 

www.enriquebolanos.org


• 

LA OACCTA-DIARIO OFICIAL 827 

g )-Como entre los fines de fa A~ociación de la Asociación. Para que haya quoruni 
ocupará preferentemente la defensa ac· se requiere la concurrencia de la mayorta 
ti va y p&siva de los derechos del asocia· absoluta de la totalidad de sus miembros, 
do en cualquier asunto, reclamación o salvo los casos para cuya resolución sea ne· 
demanda de trabajo, queda claramente cesaría la concurrencia de un número ma· 
establecido que tan pronto como se yor. 
presentara uno de esos casos, la Aso· La Asamblea Oen.eral se Reunirá: ordina· 
cíación asumirá la defensa del asociado riamente sin necesidad de convocatoria ll 
quien dejará el asunto b~jo el control¡ la.; ocho del dfa primer lunes de cada m~s. 
de la Asociación. para que l<;J atienda 1 en la casa que se designare con antic~paclón 
hasta ~u termlnac1on por medro de sus · y debidamente ª"isado por comunicación 
organismos, abogado§ u otra persona· escrita a los miembros. 
si_n estar obligado el asociad~ a interve· La Asamblea Oen.eral se reunirá en sesi611 
n~r a n:ienos que por su propia voluntad extriordinaria cuando asf lo acuerde la jun· 
d1spus1ere coady.uv~r con la defensa la Oirecti\'a, 0 ¡0 sollten tres miembros. Pa· 
que hice la Asoc1ac1ón. ra este efecto la Asamblea Oeneral será con-

Condiciones para ser miembro: Para ser vocada por la junta Directiva con eicpresión 
miembro de la Asociación, sin distinción de del lugar, dla, hora y punto a tratar en la 
~exo, ~e requiere: reunión, mediante citación, publicada con 
a )-Ten~r las calidades requeridas confor· cinco dfas de anticipación y por dos dfas se· 

me la denominación, es decir: ser agen· guidos, en un diario de la localidad, si hu· 
te aduanero y portuense de Corinto con biere, y si no en uno de la capital, o por 
hienes rafees saneados por valor no in· medio de comunicación escrita entregada a 
feriar a Cien Mil Córdobas. cada asociado. 

b )-Solicitar por escrito a la junta Directi· De /a Valides de las' Resoluciones: Para 
va, ser admitido como miembro, com· que una resolución tenga validez, se requie· 
prometiéndose a cumplir los Estatutos y ren: 
las Leyes y Reglamento de Trabajo; a )-Que la Asamblea haya sido convoca en 

e )-Ser admitido por la junta Directiva Y la forma ordenada; 
en caso de negativa de ésta por la Asam b )-Que·. haya concurrido el número de 
blea General; miembros establecidos; 

d )-Saber con su;ctuación y su conducta c )-Q1:1e la resolución haya sido tomada 
conservar la calidad de miembro. con el mlmero de vo1os requeridos; , 

Las Cuotas: Los miembros del Sindicato d )-Que consten en el Acta de la respectiva 
al ingresar pagarán: Pagarán una cuota ini· sesión, firmada al menos por el Presi· 
cial de Quinientos Córdobas, una cuota serna· dente y el Secretario, con expresión del 
nal de Cien Córdobas. nombre y apellido de cada uno de los 

La Asamblea General en reunión extraor· asistentes, de lo tratado y de lo resuelto, 
dinariil y con el voto de las dos terceras par· explicando el número de votos que se 
les de la totalidad de los miembros, podrá produjeron en cada sentido. 
acordar la variación de las ordinarias y se· A las sesiones podrá asistir un Delegado 
nalar las cuotas extraordinarias en los casos de la Inspección General del Trabajo con el 
que sean necesarias para la realización de objeto de vigilar que el quorum se constitu· 
las finalidades que el Sindicato persigue. ya y la resolución se obtenga en la forma 

Dejan de ser Miembros: Los miembros 
pueden ser excluidos o retirarse tácitamente 
de la Asociación; ; 

to.-Pueden ser excluidos: 
a )-Por conducta noloriarnente viciada; 
b )-El que faltare a tas obligaciones contraf· 

das a favor de la Asociación; 
c) -El que por sus actividades ilfcitas,. culpa, 

m·gligencia o descuido causare perjui
cios graves a la organización o pusiere 
en peligro su estabilidad. 

Del Oob'iemo de la Asotiaeiófl! Son.ór
ganos del Gobierno de la Asociación: 
a )-·La Asociación General; 
b)-la junta Directiva; 
e )-La junta de V!gilacia; 

De la Asaf1!.blea Oeneral; . la Asamblea 
Oeneral es la reunión de todos lo~ miembros 

exigida según el caso. 
De la junta Directiva: La Junta Directiva 

tendrá a su cargo la dirección y administra· 
ción de la Asociación, de· acuerdo con lo que 
disponga el Código del Trabajo, el Regla· 
mento de Asdclaciones Sindicales y estos 
Estatutos; representa a la Asociación y es la 
encargada de ejecutar y cumplir los manda· 
tos de la Asamblea General que consten en 
el Libro de Actas y Acuerdos y lo que exijan 
la Ley y los Estatutos. El responsable part1 
con el Sindicato y para con terceras perso· 
nas en !Os mismos términos en que son los 
mandatarios en el derecho común. Esta res· 
ponsabilidad es solidarla entre los miembros 
de la Junta Directiva, pero el que haga cons· 
tar su voto en contrario en el Acta y Libro 
respectivos, quedará exento de ella. 

La Junta Directiva estará integrada por: 

l 
.. ~ 
-~ 

'. 
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Un Presidente, un Secretario, un Tesorero, 
un Vocal, un fiscal. la Junta de Vigilancia 
será presidida por el miembro que desempe· 
ne las funciones de fiscal en la junta Direc· 
tiva y estará compuesta de Jos miembros 
más, electos en la forma y por el tiempo que 
lo fueren los miembros de la junta Directiva. 

La junta de Vigilancia deberá emitir·dicta· 
men en todos los casos en que la Asamblea 
tuviere que probar o improbar el proceder 
de alguien o una rendición de cuentas o en 
los caso:; de acusaciones a miembros de la 
Junta Directiva o de la Asociación. La Jun· 
ta de Vigilancia será organizada y entrará en 
funciones cuando aumentare el número de 
miembros de la Asociación Sindical. 

Del Tesoro: El patrimonio de la Aso
ciación lo componen: 
a )-Los bienes que adquiera; 
b )-Las cuotas de entradas de 1.os miembros; 
e )-Las cuotas ordinarias y extraordinarias; 
d) -Las multas que se impongan a los 

miembros por faltas cometidas; 
e )-Las donaciones que los socios o terce· 

ros le hagan; 
f )-El producto de los bienes de·la Asocia 

clón. 

cinco dias de acordada, al conocimien· 
to del · Departameóto de Asociaciones 
de la Inspección General del Trabajo: 

b )-Cuando se realice el objeto para el que 
fué constituido y su existencia re~ltare 
innecesaria; 

e )-Por el voto de las dos terceras partes de 
los miembros; 

d )-Cuando le fuere cancelada su inscrip· 
ción; 

e )-Cuando llegare a tener un número de 
miembros menor del que la ley exige 
para asociaciones de su tipo y clase; 

f )-Buando por haber violado las prohibi· 
ciones consignadas en el Arto. 4o. o 
por haber faltado al cumplimiento de 
las obligaciones e!'tablecidas en el Arto. 
So. la Inspección General de Trabajo 
acordare su disolución. 

De la Liquidación: Cuando la Asociación 
dejare de existir, por disolución o por can· 
celación de su inscripdón, se formará una 
junta liquidadora presidida por un delega· 
do del Departamento de Asociaciones de la 
Inspección General del TralJajo e integrada 
con dos miembros de la Asociación que, si 
no fueren designados para ese efecto por la 

Qe /a Inversión de Fondos: De ta cuota Asamblea General, lo serán por el Departa· 
de cada asociado, se destinará por lo menos: mento de Asociaciones. 

La Junta liquidadora actuará como man
a )-Un diez por ciento: a crear un fondo de datario de la Asociación y para llenar su 

auxilio; cometido seguirá el procedimiento estable-
b )-Un diez pot ciento: para la formación cido por las leyes comunes en lo que sea 

de una Cooperativa de Consumo; y posible. 
c )-Un diez por ciento: para el manteni· firme la resolución disolutoria o la que 

rJ1iento de una campana de mejoramien· ordenó cancelar la inscripción de la Asocia
to cultural, los cuales fondos se usarán ción ésta se reputará existente únicamente 
para el ·cumplimiento de su respectiva en lo que se refiere a su liquidación. 
finalidad por la junta Directiva . de la Los fondos que tuviere la Asociación al 
Asociación, de acuerdo con un Regla· disolverse, se distribuirán entre sus miem· 
mento que al respecto y en su oportuni- b • 1 
d d .1. á 1 Mº . t 1 d 1 T b . A ros por partes 1gua es. a emr 1r e rms er o e ra ajo. . 
ceda uno de esos fondos que deberán . Los Estatutos fueron suscritos P?r los so· 
mantenerse depositados en una institu· i c•o.s fundadores ~e~ores: J. yassalh,-A .. Pa· 
ción bancaria, ingresará mensualmente l lazro,-A. W: Grrfhth,-juho C. ,Delgad11lo, 
como contribución de cada asociado Y Rodolfo D Arbelles. 
un mínimun de cuando conforme · ei • Es conforme, Managua, D. N., veintldos 
respectivo porcentaje de la cuota resul· de febrero de mil novecientos sesenta y uno. 
tare una menor. El resto se destinará a -fulvio Granera Padilla, Jefe del Departa· 
a los gastos generales de la Asociación. mento de Relaciones Sociales, Ministerio del 

Trabajo. · 
Los fondos de la Asociación se manten· 

drán depositados en la Jnstitución Bancaria 
llamada: Banco de América, Oficina de Co· 
rinto. ;.".}¡ 

De la Disolución: La Asociación se disol· 
verá: 
a) -Cuando transcarra el término fijado en 

el Acta Constitutiva, a menos que en 
Asamblea General- extraordinaria y con 
el voto unánime de la totalidad de sus 
miembros, se resolviere prorrogar di
chos términos. Para que surta efecto 
la prórroga deberá someterse dentro de 

.,, "r>': .. , J ! -.~. 

·. . ~ . . ~ ..• >-..: 

SECCION JUDICIAL 
..... !' REMATES 

N9 25301-B/U N9 174659-<l 8.00 
Once mailana veintinueve Abril próximo y en 

Local este Deapacho, venderáee en pública subasta 
fincá rústica denominada •La florida., ubicada si
tio cAmatitán•, en esta jurildlcclóa, con una exten· 
1ióa de máa o meno1 clacuenti manzaaat, lin:lante: 
Oriente, Benito Ouldo Na(váez, quebrada enmedlo¡ 
Poniente, camino real; Norte, B!nlg10 Nuváez¡ 
Sur, encierro de •El Oranadillo•,...,..Vén:lete eje:u· 
clón Banco Nacional de Nicaragua por Ocho Mil 

t~ . 
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Ciento Veinticinco Córdob11, Internes y co1t11, 
óyente po1tur11 legale1 -Contra Ladi1lao Narvitz O. 

Dado Juzgado Civil Di1trlto a 111 diez y media de 
la maftana del ael1 de Abril de mil noveciento1 1e-
1enta y uno.-R. 01car Santoe, Srlo. 

3 3 

N9 25274-B/U N9 176373-* 1090 
Veintinueve de Abril corriente, cinco de la tarde 

nmataráse al m'jor postor, local este Juzgado, la 
1i~ulente casa en barrio •Marra Auxiliadora• en 
forma de c1i\ón de diecl1el1 varas de frente por 
veintido1 de fondo, de piedra, bloque y hierro, me· 
dh1gua en co1t1do norte y sur, lnllalación eléctrica, 
br fto1 e Inodoro, ladrillo cemento, cielo razo e Play 
Wood• cuatro puert11 a la e1lle, con teja de zinc, 
1ilu1da en 101 1olares números treinta y cinco y 
treinta y seis de dicho reparto y marcado ambo• 
1olare1 con letra •O• y limit1do aar: Oriente, aveni· 
da enmedlo; Sur, cal!e de por ~edio; Norte, prople· 
dad de l1abel viuda de Blandón y Occidente, de la 
mlama aeftora Blandón. 

Vénde.e por ejecución de Rodolfo Somoza, con• 
lra Carmen Agulrre Ocampo. 

Acéptanse po1tur11 legale., no baje baae 1ubut1 
de catorce mil córdob11. 

Dado en el Juzgado Civil 2o. del Dlstrlto.-Mana· 
gua, cinco de Abril de mil noveciento1 1e1enla y 
uno.-L11 cinco de la tarde.-Salvador Martrnez, 
Juez Civil Segundo del Distrito de M1n1gua.-Jo1é 
Alej. Salinu C., Srlo. 

3 3 

N9 25303-B/U N9 116808-* 6.40 
Once mañana veintiocho Abril corriente, remata

ráae urbana, Catulna, Oriente, Teresa Latino; Po
niente, Eateban R1yo; Norte, Marra juú1 Herrera; 
Sur, Ana Marfa Oaitán. 

Ejecución: Banco Nacional de Nicaragua a Er-
ne.to Quintantlla. 

Un Mil Córdob11. 
Oyente po1tur11 legalu. 
Dado Juzgado Clull Dlatrito. Muaya, cinco de 

Abril de mil noveclento1 1eaentiuno. -Cario• Mar-
tlnez López, Srio. · 

3 3 

N9 25302-B/U N9 1827ll-4: 6.60 
Once maft1n1 vlerne1 veintiocho Abril eate afto, 

local ute Despacho, venderá1e en pública eubasta 
finca rú1tica •El Tular•, veinte manzanas exten1ión, 
lindante: Oriente, Juan Ponce; Poniente, Martín 
Aguiler1; Norte Jacobo Sánchez; Sur, Cé11r Agnl
lera. 

Ejecutante: Banco Nacional de Nicaragua. 
Ejecutado: Segundo Ponce Calix. 
Bue Remate: 001 Mil Cien Córdobu. 
Oyenae po1tur11 legale1. 
Juzgado Civil Di1trito. Chlnandeita, Abril cinco 

mil novecientoe aeaenta y uno.-Carlo1 Alberto Ló-
pez, Secretario. 3 3 

N9 25318-B/U N9 178661- 1J 6.48 
Once maft1na veintinueve Abril curio, rematará· 

te urbana e1ta ciudad: oriente, franci1co Caatro 
Arl11; poniente, juan Busto1 Córdoba; norte, Emi
lio Eatrada; aur, Dolores viuda de V1neg11. 

Ejecución: Nora Abáunza de Porta-1ucealón 
Hernaldo Jlménez Provedor. 

Base: Seis Mil Qainlento1 Noventa y 001 Cór
dobu. 

Oyen1e po1tur11 legales. 
Juzgado Civil Di1trlto.-M111ya, cuatro Abril mil 

novecientos ae1entiuno.-J11an l(omán Robleto, Srlo. 
3 3 

N9 25356-B/U N9 176422-(J 8.75 • 
Din de la mai'lana do1 de· Mayo e1te año, en lo

cal e.te Juzg1do ae llevará a efecto 1ub11ta predio 

aeml-urbano altuidó costado oriental Quinta Nlna 
uta ciudad, itue mide once \raraa de frente, por 
treinta de fondo, valoradn Veinte Córdob11 cada 
Vira cuadrada, ejecución Alejandrina de Narváez 
contra Humberto t1plno11 Orochena y limitado aar: 
norte, terreno• de don Juan f. Outiérrez; 1ur, calle 
de por medio, Miguel Silva; occid.ente, Oerardo 
Narváez y aei'lora; y oriente, terreno• de 1eftora 
Socorro Duarte de Draz. 

Oyenae po1tur11. 
Dado Juzgado lo. Local Civil de Manaiua, die

ciocho de Abril de mil novecientos sesenta y uno.-· 
Rodolfo Morafe1 Orozco, juez Primero Local para 
lo Civil de Managua.-Carmen Oond.lez fon1eca1 
Secretarlo. 

3 2 

NQ 25299-B/U N9 176~5-4 0.85 
Cuatro de la tarde do• de Mayo corriente1 rema~ 

tarhe 1mef or poator refrlgeradori marca cOeneral 
Electric• color rbsado, numero de 1erie XR025666; 
modelo LASllB-50-60, ciclo• de 43 amperio•. 

Local: E1te Juzitado: 
Ejecución: Alejandro Miranda y era. Ltd1. con

tra luclla Bonilla. 
Dado Juzgado Segundo Civil Dlatrlto.-M1naiila, 

diez Abril mil novecientos 1uenta y uno. L11 cua .... 
tro de la tarde.-Salvador Martrnez R., juez 2do. lo 
Civil del Dl1trito.-Lul1 Mollna T, Srio. 

3 2 

N9 2!>300-B/U N9 174660-cf S.40 
Once mal'lana dos de Mayo próximo y en local 

ule Deepacho, venderáse en pública 1ub11ta finca 
rú11ica •El Chllamatillo•, ubicada en la comarca de 
Tol1pa uta juri1dlcclón, de cuarenta m1nzan111 ex· 
ten1lón, lindantr: oriente, mediando camino, Pán
filo Torui'lo Narváez; poniente, terreno• de Erneeto. 
Mor1ln; norte, Leónid11 Morale1; 1ur, Pomplllo · 
Toruno. 

Véndeae en ejecución aeguida: Banco Naclon1l 
de Nicar1gua contra franci1co Pineda Narváez y 
Judith Moralct. 

Por la 1uma de: Siete Mil Novecientoa Veintlcin· 
co Córdob11, de principal, Interese• y co1t11. 

Oyen.e po1tur11 legale1. 
Dado Juzgado Civil Dl1trito.-León, 1el1 de Abril 

de mil noveciento1 •esenia y uno, a lu •lete y cu1r· 
to de la mailana.-R. 01car Santo•, Srlo. 

3 2 

. N9 25353-B/U N9 176413-cf 8.10 · 
Once la maftana cuatro de Mayo corriente 1ilo, 

local eale Juzgado •ubaataráee finca rústica de cua
troclentaa manzanaa en comarca •Salto de la Olla•, 
jurl1dlcclón M1tlguá1, Deputamento Matagalp1, 
con potrero•, café y rha¡ülte, lindante: oriente, 
Sant11go Oond.lez y Rito Soza; poniente, franci•· 
co Martfnez C11tro r Pablo \lalle Téllez; norte, 
Aparicio Dfa:r, Rafae Pérer, Eduardo Rodríguez y 
Samuel Luna; 1ur1 Jacinto Oonzález y. froilana 
Martínn. . 

Ejecuta: Fernando lncer Alvarez a Petrona Riv11. 
Avalúo: Qulniento1 Córdob11. . ._ . ,. 
Oyente po1turu legale1. · 
juzgado Local Clvil.-Boaco, catorce de Abril de 

mil uoveclento• 1uenta y uno.-N. Abad M, Juez 
Local.-N. Montlel Z., Secretarlo. 

3 2 

N9 25363 - 8/U N9 176420-cf 6.70 
Diez mai\ana cuatro Mayo próximo, rematará.e 

e.le juzgado finca rústica ubicada c·omarca •Qul-
11ura e.ta juri1dicclón, lindero• 1lgulente1: oriente, 
Albino Núñez; occidente, Antonio D11arte; norte, 
Moduto Hernindez; y sur, francl1co Roj11 Somoza. 

Ejecuta: fmilla Rof11 Ortiz a juan Duarte López. 
Baae: Un Mil Córdobu. 
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Dado Jut¡ado Local Clvil.=Camoapa, trece de 
Abril de mll noveciento1 sesenta y u110,-0. S. Ro
bles M.-Ri¡oberto Jirón L., Srio. 

3 2 

.... 
N1,1 ~349-B/U N9 l7041ó-t 11.00 . 

Cuatro de la tarde del cuatro de M1yo ano co
rriente, local ute Juzgado ae 1ubastaril al mejor 
poator finca urb1na sita barrio San Sebasti4n uta 
tludad formada por lote de terreno propia e1qui-
11er1 rHidC! ttelnta y dOI Vlfll en banda Occidental 
ttov¡ne avenida norol!1te, por treinta varas aproxl· 
thldattiente a 11 octava calle noroute, contiene CI
•• caftt\11 y ~orredor en '"gulo 1uroeate del predio, 
de veinticuatro varu uda una, parcde1 de taquezal, 
maderu cuadradu, t[cho tejaa de barro, dividida 
en chaco dependencias para alquilar¡ otra casa me· 
ctl1gu1 frente a la calle, construcción corriente, con· 
tiene cocina, bafto1, aervfc 1o higiénicos, laV1deros, 
agnH negru y agua potable por cai\erru, todo lin
da: no1te, Florencia de Padilla; 111r, calle enme· 
dio Laureano Leuma: oriente, avedida en medio, 
Lui'1 Coulin; poniente, Tiburcfo Ollberto Bonill11. 

Bate 1ub111t•: Treinta y Uii Mii Córdobar. 
l!jecuclón: jullet• Bendafta contra Lllla Saborro 

vtuda de 1!1eorcfa. 
Dado Juzgado Segundo de Di1trlto para lo Civil. 

-Manigua, trece de Abril de mil noveclenlot te• 
1enta y uno. Lu cinco de la tarde -Teltado9-1-
1-no \'alen,-Salv1dor Martrnez ~ -Lui1 Molfna 
R., Secrrtarlo, 

3 2 

N9 25367 -8/U-N9 176428 -IJ 7.00 
Diez de la maihna clel di• c1111lro de Mayo del 

1no corriente, venderáse. al martillo en eete juzgado 
un etcrltorlo metálico y una archivadora de madera. 

Ejecuta: Dolore1 Son Mejla. 
f!jecutad1: Hercilfa Duarte. 
Dado en el juzgado del Trabajo, a lu diu de la 

maftana del dfa veinte de Abril de anil noveciento1 
1eaenta 7 uno.-Oonzalo Ocón Vel•. jun Unico del 
Trabajo de Mana2ua.-L. Sainar, Srla. 

3 2 

N9 25327-8/U N9 17640J-ti 7.70 
Cu11ro tarde tres Mayo corriente at'lo, e1te Des

pacho 1ubastaráae predio semi-urbano occidente 
rata ciudad, 1obre camino Batahola y línea férrea al 
ml1mo, cuatro manzan11 mh o meaos, limilada: 
norte, fiaca San lgnaclo; aur, ftnca Adán 8ermúdez; 
oriente, Hnea ffrrea Batahola en ntedlo, sucesión 
limado J. Rtorda; occidente, antf¡ua carretera Lu 
Pfedrecttaa. 

f:jecuc:lón: Pedro Perelra Vi•quez vs. Carmela 
Navarro de Zamurta. · · 

Baae 1ub11ta: Diecinueve Mil Ochocieatot Cuae 
renta C6rdobaL · 

Oyenae po1turat legalea. · •· 
juz¡¡;ado Se¡¡;undo Distrito Civil.- Managu1, once 

de Ahril mil novec:tento1 aeaentiuno. - Salv1dor Mar· 
traez R.-Jo•é Alc:j. SalinH C., Srio. 

3 1 

Lug11: Juzgado Oittrito. 
Demandante: Banco Nacional de Nicaragua. 
Demandado: Tomát Hemándei. Tdbora. 
Suma: Seis Mil y Cinco Mil Córdobat. 

• Totalt ($: tl.000.00. 
Oyense po1turas legalea. 
Juzgado de Di1.,ito.-Chinaadeg1, eiele Abril mil 

novecientos 1e1cntluno.-Carlo1 A. L6pei, Srlo. 
3 1 

r.r9 2s410-a¡u N~ 176442-ii 680 
Trea tude cu1tro Mavo este af\o, aubutaráte eate 

Oetpacho finca r1ittlca jur!1diccfón 1Sáb111agran~e •, 
limitada: norte y occidente, terreaa. Carlo1 Baet: 
norte y o·lente, terreno• lgnaclo Cmz; 1ur, lfri'a 
flrrea, Dominjifo Hernández. 

Ej,cución; Angelita Alegrfa de Riv11 V•. lmH 
Vargu de Avendafto. 

811e: Tru Mil Seteciento1 Vein&r Córdobu. 
Oyente podur11 le~alet. 
Juzga!fo Sel[nndo Civil Di1trito. -Managua, hl!ce 

de AbrU mil novecientos 1esentfuno.-Salv11dor Mu· 
trnez R.-J'>té Alej. Sallna1 C., Sedetario. 

3 l 

No ~'379-B/U N9 176-140-4 8.80 
Cu1tró y cinco minuto• tarde d(a cinco de Mo1.1 

corriente ai\o, 1ub11tarbe mejor po1tor camlonetfl 
marca •Chevrolet• modelo 1959, colnr combinado, 
amarillo con plomo claro, con capacidad par1 tru 
pa11jero1 en la cabina y tina en la parte truera, · 
motor ZB59PU80, placa de matrlcula número 4S8?7. 
California 55, nueva, con todoc au1 accesorio•, en 
perfecto buen eatado de 1erviclo. 

Bue: Dleclaiete Mil Cuatrocientoa Ochenta y 
Cinco Córdobas (CJ 17.485.00). 

Ejecución: José L11f1 Vega Soza v1. José Ramón 
Molina Oómez. 

Dado en el juzgado 2o. Civil del Oi1trllo,. a 101 
ditz díaa del mea de Abril de mil noveclenlo• temen 
ta y uno.-Salvador MarUnez ~odríguez, Juez Se
gundo Civil del Distrito de Managaa.-·E1per11nn 
H. de E1trada, Secretaria. 

3 l 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 24339-B/U fll9 Oí9359-!J 681 

0~93(14 

José Antonio Maria Cruz, 1oliclta Titulo Supldo .. 
rlo 1olar urb11no 11tu1do Valle E1quipul11 esta jurl•· 
dicción, lindando: oriente, s!tenta varas, predio 
Maxlmino. flores; poniente, sctentiuna varas, Mar· 
tlr L6pez; norte, trelntiuna varas, Salomón Juáre~. 
calle en medio; 1ur, veintinueve varas, Martir L6-
pcz. Sin nombre, número al gradmen. 

E1Umalo: Cieato Ochenta Córdobas. 
Opónganee. 
Secretarla y juzgado local Clvil.-MoyoKalpa, 

veinte fnero mil noveclento1 1esentfuno.-Carmen 
s. Oulllea, Srio. 3 3 

·: :" 

N9 25167-B/U-N9 146616-tf 7 98 
1 Ooioree Calderón de Alvaro., 1olic1ta Título Su-

N9 25291-8/U N9 160065-4. 9.00 pletorlo lote de diez varas y tercia de frente, por 
Once de la m1nana jueve1 cuatro Mayo corriente, doce var11 de fondo, que es parte de un lote de dlc7. 

1e llevará a efecto 1uba1ta fincas rú1tlc:as jurl1dlc- varn y tercia de frente, por cincuenta vua1 de fon· 
cfóc Santo Tomá1: a)- finca •Loa Angeles• de 6' do, que en realidad son de seaentldoa varas de fon, 
manzaDH, lindante: oriente, Lucha Hernández; do, eetando comprendido dentro de 101 1igule11te1 
poniente, Félix lu¡uirre y juan Medina; norte, Bal· linderos él lote: norte, Manuel Nelrat aur, prtdto 
bino 01orlo; y sur, Martln Oarda. ln!trlla No. de Dotoree C1ldt!rón de Alvarei¡ ctle, Sara Reye•; 
14.818, a1lento lo., follo 35, tomo 235; y b)-linca y oeste, Franci1ca Calderón, 
1ln nombre de 20 manzaa11, lindaole: norte, Carloa lnterc11do1 opóag1nse. 
Bcrmúdez; sur, María OrdóBez y otroa; oriente. Dado juzgado Segun<lo Local /Civll.-León, once 
Ba11l10 Ettrada; y poniente. Tomás Hernbdez¡ No. Marzo de mil aovedent<>ll ae1eatluno.-R. OtClr 
15 .• 996, asiento 2o., folios 8fJ{87, tomo 2ss,; Re¡iñfO Sant~ Sec~tario, •· 'e P1op,iedad Departamental, . 3 ~ 
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N9 25166-B/U N9 147737-f 6.24 
Mode1to Martfnez, Jlcaro, pide Tftulo Suplelorlo 

rúttica ubicada Barillal aquella turl1dlcclón, tre1 
manzanas extensión, cultivada café, hay c11a, limi
tada: norte, 1ur1 oriente y occidente, Coronel Agus· 
trn Peralta. 

Valórala: 001 Mil Córdobas. 
Opo1irione1 término lrgal, 
Dado Juzgado Dhtrllo.-Ocotal, nueve Marzo mil 

noveclentoa 1esenta y uno.-Julio C. Madrigal -
Rey. Zúnlga, Srio. ' 

Conforme.-Reynaldo Zúoiga, Srio. 
3 2 

N9 25165-8/U N~ 147736-4: 6.44 
A11ut11io Martrnez, jícaro, pide T(tulo Supletorio 

rú11tic:11 diez manr:an11 exten1lón ubicad• Barllla 
11quell1 jurl1dicción, limlt1d1: no1te, Je1ú1 Rui'l; 
tur, Víctor Marlfnez; oriente, Mercedea 6111110 Mar· 
trnez; occidente, carretera El C1ra1en del Corontl 
Peralta. 

Valórala: Doa Mil C6rdohaa. 
Opoalclonee término legal. · 
Dado Juzgado Dl1trlto.-Ocotal, nuoe Marzo mil 

11oveclento11 aesenta y uno.-julio C. Madrigal -
Rey. Zúnlga, Srio. 

Conforme.-Reynaldo Zúniga, Srlo. 
32. 

N9 2Sl64-B/U N9 147735-· 6.68 
Lorenzo Barahona, Santa Marfa, pide Título Su

pletorio 1ú1tlca aquella jurladlcclóll ubicada La Ja
ya, veinte manzanas extenelóo, cultivada jaraguá y 
natural, cerc11 •l•mbre propios, huerta, aituaderos, 
limitada: norte; sur y occidente, el 1u1crlto Loren
zo Barahoaa; oriente, jorge Rodríguez. 

Valórala' Un Mil Qulnientoa Córdobaa. 
Oposlcionts término legal. · 
Dado Juzgado Di1trlto.-Ocotal, nueve Mario mil 

no"Yeclento1 1esenta y uno.-Jullo C. Madrigal.
Rey. Zúnlga, Srlo. 

Conforme.-Reynaldo Zúnlga. 
3 2 

N9 25151-B/U N9 147790-4: 6.68 • 
Rogelio RodrfgufZ facoto y Victoria Zelaya de 

Rodrfguei, Dipllto, piden T(tulo Supletorio finca 
ubicada Las Manoa aquella jurladlcción, tre1 man
ranaa extenaión, cultivada café y guineos, limitada: 
norte, Ramón López¡ 1ur y oriente, Abel11rdo Oco· 
nor; occidente, Euloglo Mutfnez. 

Valóranla: Un Mil Q11iniento1 Córdobu. 
Oposlclonu término legal. 
Dado Juzgado Diatrito.-Ocotal, 1el1 Marzo mil 

noveclento1 sucnta y uoo.-jullo C. Madrigal.
Rey. Zúnig1, Srio. 

Conforme.-Reynaldo Zúnlga, Srlo. 
3 2 

Nó 25152-8/U N9 14779:-4: 6.80 
Germán Rayo Lara, j(caro, pide Titulo Supleto

rio propiedad ubicada Quebracho aquella jurllldlc
clón, quince manzan11 extensión, cuitlv•da café, 
huerta plátanoa y zacate guinea, hay dentro, ca11 1 

limitada: norte, Guadalupe Pérez; 1ur, Aauellano 
Córdoba¡ oriente, camino real conduce La E1per1n• 
11; occidente, Florencio Salgado. 

Valóralo1: 001 Mil C6rdob11. 
Opoaielonea término le¡al. 
Dado Juzgado Dhtrlto.-Ocotal, 1el1 Marzo mil 

noveclentoa aetenta y nno.-Julio C. Madrlgal.
Hey. Zúnlga, Srio. 

Conforme.- Reynaldo Zúnl2a, Srio. 
3 2 

N9 25151-BJU N9 141795-$ 6.48 
fncarilación Oonzálu, Murra, pide Tftulo Suple· 

torio propiedad ubicada Dorado aqucllil juriadlc
ilón, cien manzan11 extenalón, cultivada caf6 y 
huerta ¡¡uineoa, hay c111, limitad&: norte, Cáatulo 

Outiérrez; sur y oriente, Aleja!!dro Joya; occidente, 
Pantaleón Joya. 

Valórala: Dos Mil C6rdob11. 
Opo1iclonea término legal. 
Dado Juzgado Di1trilo.-Ocotal 1 ocho Marzo mi¡ 

noveclento1 1e1enta y uao.-jalio C. Madrlral.
Rey. Zúniga, Srio. 

Conforme.-Reynaldo Zúniga, Srlo. 
3 2 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 25322-8/U N9 176394- CJ 8 44 

Crui. Alfon10 Ortega, mayor de edad, ta111do, 
• grlcultor, nte domicllJo, 1olicita ventadomnto 

Diatrlto Nacional, au finca denominada •lll Bao .. 
der11~, 11tuada sobre camino Ticmantepe¡ que mide 
catorce m1nzan11 terreno ejldal y linda: oriente, 
predio de Sabino Madrigal¡ occidente, finca que lué 
de jacinto Cerna, hoy de 1u1 heredero•; norte, pre
dio que fué Dolores Oarcfa, hoy de Juan de la Hou 
lópez; y sur, predio que fné de Justo López, hoy 
de la 1ucealón de Jacinto Cerna. . 

Quien tuviere derecho, opónKrue t6rmlno lei&I. 
Dado en el Mlnl1terlo del Oi~trito NaclonaL..;..lr\ii· 

nagua, a loa tres df11 del mee de Aaoato de mil no
veclentoa 1t1ent1.-0. Ra1ko1ky 1 Mlnlatro del Di1-
trlto Nacional. -S. Morales, Oficial Mayor. 

3 3 

N9 2$239-B/U N9 176358-<J 7.50 
Juana Oarcfa, aollclta •enta derechos Mi11l1terlo 

Distrito Nacional, finca terreno ejldal situada caml· 
no cla Cuarezma> e1ta jurladicclón, con 1uperflcie 
como de do1 mauzanu y un cuarto, que linda: 
oriente, finca Santiago Oarda¡ occidente, Hernaldo 
Caldera¡ norte, terreno que fu6 de Deslderio Ou
da; y anr, finca de Con1t1ntino Rodr(¡uu. 

Quien tuviere derecho, opóngue término legal. 
Da4o en el Minlaterio. del Distrito Nacional. -Ma • 

nagua, vcintido1 de Marzo de mil novecientos ae
aenta y uno.-Arturo Cruz Porr111 Mlnl1tro del Dí1· 
trito Nacional por la Ley.-Rafael Zelaya No11le1, 
Oficial Mayor. 3 3 

Np 25224-B/U N9 146942-· 10.24 
Benjam(n L1nzu S., aollclta permiso para cona

truír en un lote de terreno ubicado dentro de la Zo
na de Urbaoizacl6n del balneario de Poaelou, 4e 
dieciaelt metro1 de frente, por cincuenta de fondo, 
comprendido dentro de loa 1igulentes llnderoa: 1ur
oe1te, carretera de por medio, lote de don Carlo1 
Argüello C. y de don jo16 Salinas Salazar¡ norelte, 
playa ataaco1a; .JUre1te, lote 1olicltado por dofta 
Coca de Oulllén; y noroeste, terreno Municipal 

Dicho lote está marcado en el phno oficial COll 
el número 18. 

Citase a cualquiera tercero perjudicado para qu~ 
dentro de loa diez dfa& de la fecha de la publi~•
ción del último cartel, ae preaenten alegaqdo 1.u1 
derecho• de dominio o preferencia de arriendo 1e
gún el caso. ( t\rto. 4o. Le,Y de 20 de Septiembre 
de 1947). · 

Alctldfa Municlpal.-León, vcinU1eJ1 de Enero 
Je mil novecientos sesenta y uno.-P. Ayón S, Re
gidor, Te1orero Municipal y Alcalde por la Ley.-· 
D. N. Godoy, Secretarla. 3 3 

N9 24967-8/U N9 147245-<J Q.00 
Enrique Aburto Bustos, 11ollclta venta do(Uinlo 

Ministerio Dl1trlto Nacional, finca terreno elida! 
denominada cla Primavera• altuada comarca •San
to Domingo> eata jurl1dicclón, que llndá: orle11te, 
Hlglnlo Vátqqci Alguera, Marra Andrea Aburto y 
finca de Juan Ignacio Aburto y hermana•; occldtn
te, con tliginfo Vbquez Alguua y Carlo1 Cano y 
Paula Dávlla, camino en medio; norte, 'ª paite 
Paula Oávlla y Alfonw Rey''• c~llejón era medio, 
juan Torrea )i to parte Marfa Anllrea Ab1nto; y 11u, 
en parte J¡ ml1mi Mu:a An:irea Aburto e Hl¡lnto 
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Vá1quez Aliiuera. Extensi6n diez m1nzan11 y me· 
dia de otra mu o menos. . 
,.Q!Uen tuviere derecho, op6ng11e término legal. 

'\:-:-0-~o en el Ministerio del Di1trlto Naclonal.-Ma· 
iilgua, uno de Marzo de mil noveciento1 ae1enta y 
uno.-Oulllermo Lang, Mlnl1tro del DI atrito Nacio-
nal,-Rafael Zelaya R., Oficial Mayor. 3 3 

N9 25240-8/U N9 176359-Cf 7.70 
Hernaldo Caldera Oarcfa, 1ollclta venta derecho• 

Mini1terlo del Dl1trlto Nacional alRuientn finc11 
terreno ejidal 1ltuad11 comarca· •Santo DomlnRO• 
uta juri111lcci6n: a)-flnca como de manzana y un 
cuarto de auperflcle, que linda: norte, predio de 
Putor E1trada Almendarez¡ 1ur1 René Selva Lanu
za; oriente, Pastor Oarcfa¡ y occidente, callejón en 
medio, f,nca de Pedro joaqufn Caldera Oan:la¡ y b) 
:--finca como de do1manzanu1uperficie1 que liada: 
oriente, predio de Dealderio Oarcfa¡ occi<leole, ca
llejón interpueato, Miguel Angel Caldera Oarcfa¡ 
norte, el que fué de félix Pedru Caldera Membreno; 
y aur, predio de Conatantino Rodríguez. 

Quien tuviere derecho, orón11:aae término legal. 
Dado en el Mioiaterio de Ohtrito Nacional.-Ma -

nagua, veintitres de Marzo de mil novecientos 1eaen· 
ta y uno.-Arluro Cruz Porru, Mlni1tro del Diatrlto 
Nacional por la Ley.- Rafael Zelaya Roulea, Ofi-
cial Mayor. 3 3 

N9 2'52'33-8/U N9 1763'52-CJ 6.80 
María López Miranda, aollclta donación aolar 

Municipal banda norte uta ciudad, lindero• algulen
tu: oriente, aolar de Miguel A. Mejía¡ poniente, 
aolar de Eulogla Sám:hez; norte, 1olar de lsac No
bleto; anr, aolar de Pablo Marra y juan Lima, calle 
lnterpueata. , 

Intervino: Sindico Municipal. 
Opo1lclón término legal. 
Alcaldla Munlclpal.-Camoapa, ocho de Marzo 

de mil novecientos 1r.aenta y uno.-M. A. Mejfa, Al 
calde Munlclpal.-M. Urblna C., Secretarlo. 

. . 3 2 

- Declaratorias de Herederos 
No. 25378 -B/U. No. 176439 <i 5.00_ 

declare herederos de todos los bienes, de· 
rechos y acciones dejados a su muerte por 
su padre Daniel Martfnez Conde.-Seftala 
como bienes de la mitad indivisa de una fin· 
ca rústica denominada cSan Lorenzo•, si·' 
tuada sitio del mismo nombre, jurisdicción 
La Trinidad, Departamento EsteU, de ciento 
treintiocho manzanas extensión, lindante: Q. 
riente, lote de Hipólito ·Rodrfguez; Occiden 
te, los de Dolores Martfnez, Hipólito Rodrl· 
guez y David Marlfnez; Norte, los de Dolo· 
res Martinez, Rohertina Castillo y Leonardo 
Meza; y Sur, lotes de Eligio Moreno, lldefon· 
so Lira y Nicolás Martfnez. 

Quien se crea con derecho oponerse, há· 
galo dentro de ocho días. 

Dado Juzgado Civil Distrito.-Malagalpa, 
siete Abril mil novecientos sesentiuno.-S. 
Delgado M.-Julio C. Mendoza, Srio. 

Es conforme.-Matagalpa, siele Abril mil 
novecientos sesentiuno.-JUiio C. Mendoza, 
Secretario. l 
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Se publica todos los dlu, excepto 101 futivos. 

OFICINA Y ARCHaVO 
Imprenta Nacional-Teléfono N9 37-71, 
Apartado Número 86. 

V a l o. r d e 1 a S u 1 c r 1 p c 1 ó n 
Para la República: 

Número del dfa CJ 0.30 Por trimestre .. (f 15.00 
Número retrasado e 0.30 .• Por Scmeatre .• e 25.00 
Por mes • • . • • • • • e 5.00 Por ano •••••.• e 45.00 

Para el Exterior: 

Lucrecia Angulo solicita se declare he re· ,. . 
deros únicos y universales de bienes, dere· ..r. 
chos y acciones de su difunto esposo Jorge 

Por semeatre USJ 6.00 
Por ano •••. , . e 1 J.00 

O jeda Miranda, a sus menores hijos: .f ran
cisco y jorge Leonel Ojeda. Senala como 
bienes, derechos hereditarios en sucesión del 
difunto padre de jorge, Sr. Virgilio Ojeda 
Marín, según testamento im:crito con No. 
1,107, páginas 40 y 41, Tomo VI, Libro de 
Personas, del Registro Público de Boaco. 

Quien crea tener igual o mejor derecho, 
opóngase. 

Dado en el Juzgado de Distrito de lo Ci· 
vil de Boaco, a las nueve y media de la ma
ftana del dfa veintiuno de Abril de mil nove· 
cientos sesentiuno.-Testado-'iu no vale. 
-P. Buitrago Ch.-J. Guzmán O., Srio. 

Es conforme.-Secretarfa del juzgado de 
Distrito de lo Civil.-Boaco, veintiuno de 
Abril de mil novecientos sesentiuno. - J. Ouz 
mán O., Secretario. . l 

No. 25314-8/U-No. 173808 <i 5.12 
francisco Antonio Marllnez, mayor, sol· 

tero, estudiante del domicllio pueblo San 
Isidro este Departamento, solicita que en 
unión sus hermanos legftimos Osear Daniel, 
Maria Vktoria y José Luis Martinez, se les 

,_ .-n. i' 
Por la publicación de clisés, trea córdobas, por ca• 

da pulgada cuadrada de una hasta tres inserciones· 
Por la publicación de aviaos, edlcto1, c1rtele1 

y demás documentos que se publiquen de cualquier 
cl11e que sean, aels centavos de córdoba por cada 
una de las prlmeraa cincuenta palabras y do1 cen· 
tavoa de córdobaa por cada una de 111 excedente1; 
alempre que la publicación se haga una vez o por 
la primera vez. Por laa publlcacionea siguientes 
ae cobrará la mitad del valor de la primera. 

Toda publicación que se baga debe de enviar1e a 
esta oficina una copla solamente, con 1u respectiva 
Boleta Unica. 

Por una página, Sesenta Córdobas, la primera vez 
laa 1iguientes por cada vez, la mitad de ese valor. 

Lo1 pago1 anterloret serán hecho• por medio de 
boleta única de entero. Esta boleta ae adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de •La Oa
cetaa, y en 111 demás part;1 de la República en laa 
Admlnl1traciones de Renla1 o Agencia1 flacales, 
11 ae tratare de edicto•, avi101 o carteles cuyo valor 
ae calcula por palabras, y en las Adminiatraclonea 
de Rentaa en 101 demáa cuo1. 

Adq\lirlda por el interesado la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene 101 avl1011 edicto• o 
cartelea 101 remitirá junto. con la boleta a la Direc· 
clón de cla Oaceta• para IU debida publicación 
1iempre que la boleta e1té de acuerdo con la Tarifa. 
En otro• caso11 el lntere11do pruentará o remitirá a 
Dirección de cLa 01ceta• la publicación que de-
1ea hacer acompiilada de la boleta reapectlvL 
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